
 

Distribución: 1.- Sra. Victoria Silva Mir  2.- Secretaría Municipal. 3.- Oficina de Transparencia. 

 
 

ORD.: 084T /2025 
ANT.: SAI N° MU253T0002667 
MAT: Responde solicitud de acceso a la 
información 
QUILLOTA, 07-10-2025 

 
DE: COORDINADOR DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y ENCARGADO DE LA OFICINA DE. 

TRANSPARENCIA 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

 
A:  SRA. VICTORIA SILVA MIR 

 

Estimada señora: 
 

Damos respuesta a su solicitud de acceso a la información N° MU253T002667, en la que solicita 
“respecto del concurso público realizado en el año 2024 para proveer el cargo de Director del Centro 
de Salud Cardenal Raúl Silva Henríquez, en la Municipalidad de Quillota: 
1. Copia íntegra de las bases administrativas y técnicas que rigieron el concurso. 
2. Nómina de postulantes que integraron la terna final. 
3. Resultados de evaluación y puntajes obtenidos por cada postulante en las distintas etapas del 
proceso. 
4. Resolución final mediante la cual se designó al postulante seleccionado. 
5. Antecedentes o comunicaciones posteriores relacionados con los reclamos presentados ante la 
Contraloría General de la República respecto de este concurso, y en caso de existir pronunciamiento 
de dicho órgano, copia de la respuesta y medidas adoptadas por la Municipalidad. 
Solicito que la información sea entregada en formato digital (PDF o similar)”.  
 
Debido al gran tamaño de los archivos solicitados, el que excede la capacidad instalada del Portal de 
Transparencia, Ud. podrá tener acceso a la respuesta enviada por el Director del Departamento de Salud 
Municipal, mediante el siguiente enlace: 
 
https://www.saludquillota.cl/archivodigital/control_interno/ORD_4282_RESPUESTA_A_TRANSPARENCI
A_Nro_2667.pdf 
 
Con esta comunicación se da por concluida la tramitación administrativa de su consulta en el ámbito 
de la Ley de Transparencia 

 
Saluda cordialmente 
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